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Ministerio de Aéricultnra 
Decreto de U de Enero de 1955 p >r el 

qu.» se aprueba el Reglamento para 
el funcionamiento de los Pósitos, 

(Continuación) 

A medida que la Dirección Gene
ral de Coordinación, Créd i to y Ca 
pacitación Agraria lo acuerde, los 
Pósitos Sociales p o d r á n ser conver-
tidctó en Municipales.- previo expe 
diente, con audiencia y consenti
miento del Pós i to interesado, sin 
perjuicio de lo establecido en el ar
tículo 105. 

Art. 15, Cor r e sponde rá al Presi
dente del Pósi to: Ostentar la repre
sentación legal del Establecimiento; 
convocar a las sesiones, previo seña
lamiento del, orden del día. y presi
dirlas dirigiendo las discusiones; 
ordenar todos los pagos, salvo en el 
caso de que el Secretario o el Depo
sitario los rechacen por improce
dentes, en cuyo supuesto el Presi 
dente somete rá el asunto en un pla
zo de cuarenta y ocho horas a la 
Dirección General, para su decisión; 
velar por la ejecución de los acuer 
dos y por el exacto cumplimiento 
de las disposiciones vigentes. 

Art . 16. Las sesiones p o d r á n ser 
ordinarias y extraordinarias. La p i i 
mera se celebrará sin necesidad de 
convocatoria el primer domingo de 
ja segunda decena de cada mes, a la 
ñora que el Presidente seña le en 
cada sesión para la siguiente. 

Las extraordinarias se ce leb ra rán 
cuando Jo disponga el Presidente o 
*o soliciten tres Vocales o todos los 
vocales, si no llegaran a este n ú m e 
fo, previa ci tación con veinticuatro 
ñoras de ant ic ipación por cédu la 
iirmada por el Presidente, o Vocales 
Peticionarios 
« i i f o 1 l l ' Co r r e sponde rá al Depo
r t a r lo del Pósi to hacerse cargo de 
toaos los ingresos y pagos del Esta-
o K i ? ^ 6 1 ^ 0 ' con 1* in te rvenc ión 
obl'gada del Presidente y Secret 

ano. 

Art . 18. Cor responderá al Secre
tario: Custodiar y llevar los libros 
y d o c u m e n t a c i ó n del Pós i to , certifi 

i car de su contenido, redactar las 
| actas de las sesiones y cumplir todos 
los servicios del Establecimiento. 

Ar t . 19 El Presidente, el Depo 
¡s i tar io y el Secretario del Pós i to , 
se rán los Claveros y los Cuentadan 
tes del mismo 

Gomo Claveros r e s p ó n d e r á n direc 
ta y solidariamente de la desapari» 
ción injustificada de los fondos y 
resguardos confiados a su custodia; 
de los pagos indebidos que se hagan 
y, en general, de cuantos d a ñ o s su 
fra el P ó s i t o , como consecuencia de 
su gest ión. 

Como Cuentadantes quedan obli
gados a rendir las cuentas y autori
zar sus justificantes, siendo respon 
sables de las dietas y gast®s ocasio
nados por las comisiones y visitas 
motivadas p®r faltas administrativas, 
así como de las multas que se les 
impongan, debiendo entenderse que 
esta responsabilidad es solidaria. 

Art . 20. Todos los componentes 
de Junta Administradora, incluso el 
Secretario, t e n d r á n en las sesiones 
voz y voto, y r e s p o n d e r á n solidaria
mente de los acuerdos que se adop
ten sin m á s excepción qué las de 
aquellos miembros que conste en 
acta hayan excusad© legalmente su 
asistencia, o hayan emitido voto 
contrario. 

Competen al Pleno de la Junta 
Administradora del Pós i to , y no a 
los Claveros solamente, los acuerdos 
sobre conces ión de p r é s t a m o s y su 
posible revisión sobre moratorias y, 
general, sobre cualquier asunto que 
no sea de pur© t r á m i t e . Copia cer
tificada de tales acuerdos debe unir
se al Parte mensual en que figuren 
los p r é s t a m o s o moratorias acor-

Los acuerdbs se a d o p t a r á n por 
mayor ía de votos y se rán vál idos 
siempre que asistan m á s de la mitad 
de los Vocales de la Junta Adminis
tradora. 

La asistencia a las sesiones es 
obligatoria. Tres faltas no justifica

das se sanc iona rá a propuesta de la 
Presidencia o Intendencia, por la 
Dirección General, con multa de 
500 pesetas. 

Ar t . 21. La Direcc ón General, a 
propuesta de la Intendencia, p o d r á 
designar Juntas especiales para la 
admin i s t r ac ión de determinados P ó 
sitos. 

Ar t . 22. La Dirección General, a 
Propuesta de la Intendencia p o d r á 
nombrar un Administrador interino 
que proceda a la reorganización del 
P ó s i t o , hasta el nombramiento de 
la nueva Junta Administradora, en 
aquellos casos en que su funciona
miento anormal lo aconseje. 

Esta interenidad d u r a r á tres me
ses, y p o d r á prorrogarse, u 1© sumo, 
por otros tres. Las atribuciones del 
Administrador interino se l imi tarán 
a las operaciones de simple l iquida 
ción y cobro, y deberán detallarse 
en su nombramiento, así como su 
re t r ibución-

Asimismo, y en casos excepciona
les, a propuesta de la Intendencia, 
la Dirección General p o d r á nombrar, 
un Interventor temporal o perma
nente, cons ignándose en el nombra
miento sus atribuciones y remune
rac ión , i 

A r t . 23, Los Cuentadantes de los 
Pós i to s que hayan rendido durante 
un a ñ o natural, en tiempo y forma 
debidos, sus cuentas o Partes men
suales, es tén al corriente en el pago 
de sus obligaciones y que, en su 
cas©, hayan subsanado oportuna
mente los reparos que se les haya 
formulado, perc ib i rán el 30 por 100 
de los intereses cobrados en dicho 
a ñ o , aplicando su importe, que en 
n ingún cas® p o d r á n rebasar, a su
fragar los gastos propios del Esta
blecimiento qué no sea de menor 
cuan t ía , y el sobrante, si lo hubiere, 
a re t r ibuc ión legal de su gest ión. 

Per gast©s propios del P ó s i t o , se 
e n t e n d e r á n los indispensables de 
material de escritorio, personal auxi
liar y d e m á s necesarios para su fun
cionamiento. 

Dicha re t r ibución legal se distri
b u i r á como sigue: La mitad para el 
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Secretario y la otra rtiitad, por par
tes iguales, para los otros dos Clave 
ros, y se en t regará , previa autoriza
c ión de la Dirección, General en el 
primer trimestre del año siguiente. 
Los Claveros que no hayan desem 
p e ñ a d o (el cargo durante el a ñ o com
pleto perc ib i rán la porc ión corres 
pondiente al n ú m e r o de Partes men
suales rendidos y debidamente jus 
tificados, referentes a dicho a ñ o . 

Si para cubrir los gastos propios 
fuera insuficiente el 30 poi 100 ante
dicho, el Ayuntamiento sufragará la 
diferencia. Si el gasto efectuado no 
es tá justificado o no es legal, o no 

. es abonable el 30 por 100 antedicho, 
el m e ñ c i o n a d o gasto se rá de cuenta 
de los Administradores que desem 
p e ñ e n los cargos de Claveros. 

Cualquier otro gasto del P ó s i t o , 
fuera de los s eña l ados , se concep 
t u a r á como extraordinario, y no po
d r á efectuarse sin acuerdo de los 
Administradores y ap robac ión por 
la Direcc ión General. 

En los Pósi tos menor cuan t í a 
todos los gastos, incluso el Contin
gente, s e rán satisfechos con cargo 
al Presupuesto Municipal de los pue
blos en que radiquen. 

Ar t . 24 Los respectivos Ayunta 
mientos p r o p o r c i o n a r á n locales a 
los Pós i tos , tanto para celebrar se
siones cuanto para custodiar la do
c u m e n t a c i ó n y fondos de los M u n i 
cipales. 

Ar t . 25 Los P ó s i t o s t e n d r á n todo 
su capital en metá l ico , que d e b e r á n 
destinar a p r é s t a m o s a los agriculto
res, para fines agrícolas . Provisio 
nalmente p o d r á n poseer otros bie
nes, pero debe rán enajenarlos con 
la posible urgencia y teniendo en 
cuenta las circunstancias concurren
tes en cada caso, de acuerdo con las 
disposiciones de este Reglamento. 

Sus capitales se rán inalienables y 
no se des t ina rán a otros usos que 
Jos indicados. 

Ar t . 26 Los P ó s i t o s quedan fa
cultados para aumentar sus disponi 
bilidades, ya solicitando p r é s t a m o s 
del Servicio Central de Pós i tos Ser
vicio Nacional del Crédi to Agrícola, 
o de otra procedencia, incluso de 
otros Pósi tos, ya admitiendo dona
ciones o legados. 

Los p r é s t a m o s que soliciten debe
r á n tramitarse por conducto de la 
Di recc ión General, la que t a m b i é n 
p o d r á autorizarles para que funcio 
nen como Caja de Ahorros, aproban
do en cada caso el Reglamento co 
rrespondiente 

Ar t . 27. Los P ó s i t o s p o d r á n fede
rarse dentro de cada provincia, pre 
via au tor izac ión de la Dirección Ge 
neral, que ap roba rá los Estatutos de 
la Federac ión , sin que en és tos pue 
dan ser modificadas las disposicio 
nes de este Reglamento, salvo en lo 
referente al á m b i t o de la demar
cac ión . 

La Federac ión p o d r á acordarse 

por la Direcc ión General, cuando, 
previo los informes que estime per
tinentes en cada caso, lo considere 
oportuno a la vista^ de las circuns
tancias que concurran, y especial
mente con el fin de movilizar exis 
tencias paralizadas. 

• C A P I T U L O SEGUNDO 
Préstamos, reintegros 

y responsabilidades 
A r t . 28. Todos los agricultores 

que pertenezcan a la d e m a r c a c i ó n 
de un P ó s i t o p o d r á n solicitar p rés 
tamos del mismo, sin m á s condicio 
nes que las exigidas para contratar 
y obligarse legalmente y la de dedi
car su impor te a i í n e s agrícolas . 

Se a t e n d e r á n con preferencia las 
solicitudes que, ofreciendo ga ran t í a s 
suficientes a juicio de la Junta A d 
minis t ra t iva, se refieran a cantida 
des m á s reducidas. 

No p o d r á n obtener p r é s t a m o s del 
Pós i to , n i afianzar a otros prestata
rios, los menores de edad; las casa
das, sin la oportuna au to r izac ión 
mar i ta l por escrito; los empleados 
municipales y los Administradores 
de los P ó s i t o s . Los que hayan obte
nido o afianzado p r é s t a m o ánter ior , 
no p o d r á n solicitar n i garantizar 
otros nuevos hasta d e s p u é s de trans
currido un mes desde que lo reinte
graron totalmente y sin apremio; si 
hubieran incurr ido en apremio el 
prestatario no p o d r á n obtener n i 
afianzar nuevo p r é s t a m o hasta des
p u é s de un a ñ o de haberlo satisfe 
cho totalmente. 

A r t . 29. Los P ó s i t o s p o d r á n con
ceder p r é s t a m o s a los agricultores, 
con arreglo a las siguientes modali
dades: 

A ) Sobre c réd i to personal, bien 
individuales, con la ga ran t í a de uno 
o varios fiadores solidarios, bien co
lectivos, con la ga ran t í a solidaria y 
mancomunada de varios deudores. 

B) Sob ré prenda de productos 
agr íco las o pecuarios, con o sin des
plazamiento, incluso sobre cosechas 
pendientes p r ó x i m a s a la recolec
c ión . 

C) Con g a r a n t í a hipotecaria. 
A r t , 30. En los p r é s t a m o s con 

g a r a n t í a prendaria o hipotecaria se 
exigirá el seguro de incendios de los 
edificios, granos, semillas almacena 
das o enseres sujetos a aquel riesgo, 
el de vida, p é r d i d a o robo de los se 
movientes y el de todo riesgo asegu-
rable de las cosechas en pie que 
afiancen el p r é s t a m o , a cuyo efecto 
el peticionario d e b e r á concertar por 
sí dichos seguros o entidad legal
mente autorizada. 

Si el peticionario no cónce r t a se 
directamente el seguro, p o d r á hacer
lo el mismo P ó s i t o , descontando 
aqué l en el momento de la entrega 
del p r é s t a m o el importe de la pr ima 
correspondiente cuyo recibo recoge
rá en la Ent idad aseguradora y uni
rá aj expediente. 

La póliza del seguro deberá im-
al mismo en ambos casos, y ¡a lrse 
vación de aquél la será condició60-0" 
dispensable para que el n r é s ^ 
con t inúe vigente, dándose en í10 
caso por vencido. 0,:ro 

Art . 31. La cuan t í a máxima 
los prestamos personales será d 
5.000 pesetas, sin que en ningún casn 
pueda exceder de la quinta parte 
capital del P ó s i t o . 

La de los p r é s t a m o s prendarios P 
i hipotecarios será de pesetas 50000 

con el l ímite del 20 por 100 de su 
capital saneado. 

La Dirección General podrá , en de
terminados casos, autorizar límites 
superiores. 

A r t 32. A !os efectos de lo esta 
blecido en el a r t ícu lo 1.921 del Códi
go civi l , los p r é s t a m o s personales 
concedidos por los P ó s i t o s se con
s ide ra rán c o m p r e á d i d o s en el núme
ro seis del a r t í cu lo 1.922 de dicho 
Cuepo Legal. 

Ar t . 33. La efectividad del límite 
m á x i m o seña l ada en el artículo 31 
se a segu ra rá en los p r é s t a m o s colec
tivos con ga ran t í a solidaria, exigien
do que el importe de la obligación, 
dividido por el n ú m e r o de deudores 
solventes, no arroje un cociente su
perior a dicho l ímite por deudor. 

La Di recc ión General podrá modi
ficar el l ímite a que se refiere el pá
rrafo anterior. 

A r t . 34. El plazo m á x i m o de los 
p r é s t a m o s personales y prendarios 
se rá de un a ñ o , a no ser que la con
servac ión de la prenda imponga otro 
menor. 

Los p r é s t a m o s hipotecarios po
drán concederse por diez años como 
m á x i m o , y se rán reintegrables por 
anualidades iguales de amórtizacíón 
de capital, aumentadas con los inte
reses vencidos. El prestatario podrá 
siempre anticipar eí pago total o 
parcial de su deuda, con la disminu
ción de intereses correspondientes. 

En n igún caso se es t ipularán pla
zos que contengan fracciones de 
mes, ref i r iéndose siempre al día ul
t imo del que corresponda. 

Ar t . 35. sLos p r é s t a m o s devenga
r á n el 5 por 100 de in te rés anual di
visible por meses. Este, si no fuera 
satisfecho, se a c u m u l a r á cada doce 
meses al principal , y produc i rá nue
vos intereses. 

E l importe de los cobrados en ios 
Pós i tos de mayor cuan t í a se d}s" 
hu i r á anualmente en la siguiente 
forma: n. 

El 30 por 100, para los gastos p r ^ 
pios del Establecimiento y retr re. 
c i ó n legal de sus Claveros, ^ ^ 
glo a lo dispuesto en el articulo 

E l 30 por 100 para contingente, -r 
E l 40 por 100 restante, para 

centamiento del capital del r ^ 
d e s t i n á n d o s e t a m b i é n al f̂118 daStos 
jeto el 30 por 100 reservado » 
de r e t r ibuc ión , cuando no P 
su abono. 
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£ ins Pós i tos de menor cuan t í a 
j c H n a r á al acrecentamiento del 

*jSiwo'teíotaláe los inte 
res68" La conces ión de los prés 
t a l o s se 'a jus tará a los t r á m i t e s si-

gUm'día'pnmero de cada mes el Se 
cretario de la Junta Admin.shradora 
O pós i to expondrá al publico un 
S cto con la cantidad que el Pósi to 
tenga disponible. También ut i l izará 
la voz pública donde exista este Ser 
vicio organizado. 

Dentro de la primera decena del 
mes. los interesados p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en papel simple. 

El primer Domingo de la segunda 
decena, los Administradores adop 
tarán acuerdo sobre las peticiones 
presentadas y p r o c e d e r á n luego a 
ejecutarlo, en la forma que todas las 
obligaciones otorguen, precisamen 
te. el primer día del mes siguiente. 

El acuerdo con t end rá , con el deta
lle debido, la re lación completa de 
los prés tamos que se concedan. 

En caso de urgencia, el reparto po
drá anunciarse, y aun acordarse con-
clicionalmente, conva l idándose an
tes del primer día del mes siguiente. 

Ai t . 37. Las solicitudes de los 
prestatarios c o n t e n d r á n : 

a) Si se trata de p r é s t a m o s per
sonales: nombre, edad; estado y do
micilio del solicitante o solicitantes, 
clase, cuant ía y plazo del p r é s t a m o , 
nombre del fiador, si lo hubiere o de 
signación de la solidaridad de la que 
el peticionario desee tomar parte. 

Estas solicitudes p o d r á n ser colec
tivas, y lo serán siempre que se u t i 
lice la forma de responsabilidad so
lidaria. 

b) Si se trata de p r é s t a m o s pren
darios, además de las condiciones 
antedichas del piestatario y del p rés 
tamo, la solicitud, debe rá contener: 
dase, medida o peso, estado de con
servación, si se trata de granos ó 
Irutos de cualquier clase, va lorac ión 
y lugar en "que está depositada la 
Prenda y nombre del depositario. 

t-stas solicitudes se rán uniperso
nales; llevarán la firma del -peticio 
nano y además la del depositario de 
ia Prenda, en el caso de que éste 
Iuera persona distinta del solici
tante 

_c) Tra tándose de p r é s t a m o s so-
u.f':osecha pendiente, a d e m á s de 
Dr¿ í ciones del Prestatario y del 
prés tamo, deberán consignarse en 
a sobcitud: Cabida y linderos del 

V fir ^ P ^ e cultivada y su aforo 
se ^ a Íel d u e ñ o de la cosecha, que 
la I?.ns,derará como depositario de 
18 misma. 
D a í l Si se refiere a p r é s t a m o s h i 
nes HT08, a d e m á s de las condicio-
d e W á prest&tario y del p r é s t a m o , 
los sL Consi^narse en ^ solicitud 
ción r.K-".168 b r e m o s : clase, s i túa-
t i f i c a^^«^a , ^ u l a c i ó n inscrita, cer-

Clónde libertad de cargas, lí 

quido imponible y valoración de la 
finca o fincas que se ofrecen en hi
poteca. 

Si la garant ía hipotecaria fuese 
prestada por un fiador, se enten 
derá , en todo caso, que éste ofrece 
con ella t ambién su garant ía pesonal. 

d) Los documentos que acredi
ten haberse cumplido lo p r e c e p t ú a 
do en el ar t ículo 30 

Art . 38 Para la conces ión de los 
p r é s t a m o s deberá instruirse expe
diente, en el cual c o n s t a r á n : 

1. ° Certificación acreditativa del 
acuerdo para la conces ión de prés ta
mos y de los edictos publicados a 
tal fin. 

2. " ]Las solicitudes de los peticio
narios en papel simple. 

3. ° La valoración, en su caso, de 
las fincas o prendas ofrecidas en ga
ran t ía que debe rá hacerse por per
sona designada por el Pós i to , bajo 
la responsabilidad de sus Adminis
tradores. 

4. ° Certif icación del acuerdo re 
ca ído . 

Ar t . 39. Las obligaciones de los 
p r é s t a m o s realizados por los Pós i tos , 
tanto personales cuanto con garan
tía prendaria o hipotecaria y las ór 
denes o autorizaciones de cancela
ción de estas garan t ías se consigna
rán en documentos extendidos en 
papel simple y otorgados, ante los 
Secretarios de dichos Institutos, pu 
diendo con estas formalidades, y sin 
otros requisitos que los que en lo 
restante sean reglamentarios, inscri
birse en ios Registros de la Propie
dad las certificaciones referentes a 
p r é s t a m o s hipotecarios y cancelarse 
las garan t ías de los mismos. 

Dichos actos, ya se refieran a cons
t i tuc ión, inscr ipción o cance lac ión 
del p r é s t a m o , de sus ga ran t í a s pren 
da r í a s o hipotecarias, es tarán exen
tos del pago de derechos reales; del 
de personas jur ídicas; del de timbre, 
y de cualquier otro impuesto del Es 
tado, de la provincia o del Munici
pio, e n t e n d i é n d o s e incluida la exen
ción en cuanto al pago de derechos 
reales, para la consí i tución-y cancela
ción del p r é s t amo , en el apartado 
noveno del ar t ícu lo tercero de la 
Ley agente d<? 7 de Noviembre 
de 1947. 

A d e m á s disfrutarán de los benefi 
cios de reducc ión de honorarios de 
los Registradores de la Propiedad, 
en la forma y de acuerdo con lo que 
establece el a r t ícu lo 616 del Regla 
m e n t ó de lá Ley Hipotecaria. 

Ar t . 40. No se en t regará por los 
Claveros cantidad alguna por el con-, 
cepto de p r é s t amo , sin que antes se 
autorice por el prestatario o presta 
tarios, la correspondiente obliga 
ción, y cuando ésta sea hipotecaria, 
sin que previamente se halle inscrita 

' en el Registro de la Propiedad la 
certificación correspondiente. 

í Para que sean inscribibles las obli
gaciones de hipoteca debe rán ser 

autorizadas por los funcionarios que, 
con arreglo a este Reglamento, sean 
competentes para acreditar los prés 
tamos hipotecarios, sin que obste el 
que aparezcan impresas en partej 
siempre que los huecos sean cubier
tos, las enmiendas y el documento 
extendido con las /ga ran t í as de cos
tumbre. 

Ar t . 41. El P ó s i t o p o d r á , en todo 
momento, revisar la ga ran t í a presta
da y exigir, en caso de desmereci
miento, que se ampl íe debidamente; 
de no efectuarse así el p r é s t a m o se 
cons ide r a r á vencido. 

Del mismo modo, en las obligacio
nes reintegrables a plazos, la falta de 
pago de uno de ellos, o de sus inte
reses, p r o d u c i r á el vencimiento, sin 
previo aviso del descubierto tota l . 

Ar t . 42. Los c réd i tos a favor de 
los P ó s i t o s se extinguen por pres
cr ipc ión a los quince a ñ o s de su ven
cimiento o del de su ú l t ima p ró r roga . 

Dicha prescr ipc ión se e n t e n d e r á 
interrunpida por cualquier acto que 
implique reconocimiento del descu
bierto por parte del deudor, o recla
m a c i ó n de su importe por parte del 
P ó s i t o , e n t e n d i é n d o s e que t e n d r á 
efecto de tal la que se efectúe por la 
Dirección General con detalle de 
nombres, cantidades debidas y a ñ o 
de procedencia en el Boletín O/Í-
cial de la provincia en que el P ó 
sito radique, así como la que se for
mule con esos mismos detalles en 
las listas de deudores que los P ó s i 
tos d e b e r á n exponer al públ ico al fi
nal de cada año , per un plazo de 
diez d ías , para oír reclamaciones. 

Ar t . 43. Mediante justa causa, a 
juicio de sus Administradores, el P ó 
sito p o d r á conceder la prór roga de 
un a ñ o a todos los deudores que 
hayan con t r a ído p r é s t a m o s por una 
sola anualidad, sea cualquiera la ga
ran t í a aceptada, pero a condic ión de 
que ésta subsista y de que el deudor 
satisfaga el 25 por lOO del importe 
inicial de la deuda y, a d e m á s , los in
tereses vencidos 

El mismo Pós i to , mediante acuer
do detallado, que c o n s t a r á debida
mente en el Libro de Actas, p o d r á 
conceder igual moratoria por otras 
dos veces en las mismas condicio
nes, previa solicitud de los interesa
dos, y amortizando, cuando menos, 
el 25 por 100 de la deuda inicial . 

Art . 44, La solicitud de morato
ria, con la conformidad escrita de 
los cointeresados de las obligacio
nes, d e b e r á presentarse veinte d ías 
antes, por lo menos, de la fecha de 
su vencimiento. Su conces ión se 

| acond ic iona rá siempre al pago del 
1 25 por 100 del capital inicial y los i n -
• tereses a que se refiere el ar t ículo an-
| terior. 
í Si dicha concesión no se notifica 
j a los interesados antes del venci-
! miento del p r é s t amo , la moratoria 
se en t ende rá denegada, y si al venci-

.miento no se satisface el 25 por 100 



y los intereses vencidos, c a d u c a r á la 
que se hubiere concedido. 

Ar t . 45. La conces ión de morato
ria se cons ide ra rá a los efectos de la 
responsabilidad subsidiaria, como 
conces ión de un nuevo p r é s t a m o 
por el importe del saldo prorrogado. 

A r t . 46. En casos especiales—ca
lamidad públ ica , mala cosecha o 
causa s i m i l a r - p o d r á la Dirección 
General^ a pe t ic ión del P ó s i t o y pre 

7 vio informe de la Intendencia, auto
rizar moratorias extaordinarias, a 
cond ic ión de que los deudores satis 
fagan los intereses vencidos. En tal 
supuesto los Administradores del 
P ó s i t o que formuló la pet ic ión res 
p e n d e r á n de la moratoria que se 
conceda a tenor de lo dispuesto en 
el a r t ícu lo anterior. 

A r t . 47, La r ecaudac ión de los 
descubiertos á favor de los P ó s i t o s , 
tanto voluntaria como ejecutivamen
te, será uno de los principales debe
res de sus Administradores, que con 
ello se a jus tarán a la t r ami tac ión or
denada en los a r t ícu los siguientes: 
Para la absoluta uniformidad del 
Servicio, todos los p r é s t a m o s conce 
didos por los Pósi tos vencerán en 
primero de mes. 

A r t . 48. El día 15 de cada mes, el 
Secretario del P ó s i t o h a r á públ ica 
una relación de los descubiertos que 
venzan en primero del mes siguien
te, previniendo a los interesados que 
p a g á n d o l o s en otro día de la prime 
ra decena del mes, lo h a r á n sin re 
cargo, pero con los intereses de este 
mes, y que si los satisfacen en la se
gunda decena lo h a r á n con intere 
ses y, a d e m á s con recargos de apre
mio del 10 por 100, y si los hacen 
efectivos de spués t e n d r á n que satis
facer, con los intereses totales, el 
20 por 100 de recargo. 

La falta de exposición al púb l i co 
de.dicha relación no p o d r á alegarse 
por los deudores como motivo para 
aplazar el pago, n i impedi rá que las 
deudas incurran ' a u t o m á t i c a m e n t e 
en apremio coa el recargo del 10 por 

••v 100 el día 11 y con el recargo del 20 
por 100 el día 21 del mes, en cuyo día 
primero debieron haberse hecho 
efectivas. 

A r t . 49. durante la primera dece
na del mes siguiente, el Secretario 
del Pósi to p a s a r á al Agente ejecuti
vo una certificación colectiva de las 
deudas que no hayan sido satisfe
chas por completo, hac i éndose cons 
tar en ellas las que se hallan incur-
sas en apremio con recargo del 20 
por 100; otra certificación igual de 
b e r á remitir al Servicio Central, en 
la que conste el recibí del duplicado 
por el Agente Local, o, en su caso, 
que dicho Agente no existe, indican
do las causas. 

Del mismo modo, el Agente que 
reciba la certificación antedicha pa 
sada la segunda decena del mismo 
mes, debe rá dar cuenta de ello al 
Servicio Central en t é r m i n o de cinco 

días, incurriendo, caso contrario, en 
multa de 250 pesetas, descontables 
de sus derechos; con la raísma san 
ción será corregido el Secretario que 
no pase la cert if icación al Agente en 
el plazo s e ñ a l a d o . 

Art . 50. Del expresado documen 
to d e d u c i r á el Agente las certifica 
clones individuales, con las que en 
cabeza rá los expedientes ejecutivos. 
En és tos c o n s i g n a r á la diligencia de 
requerimiento al deudor, para que 
satisfaga el descubierto y recargos, 
en plazo de cuarenta y ocho horas, 
con u n i ó n del duplicado de la cédu
la correspondiente, transcurrido este 
plazo e x t e n d e r á sin demora el d i l i 
genciado de entrada al domici l io del 
deudor, que au to r i za r á el Alcalde de 
la localidad, con lo d e m á s que se 
proceda en todo aquello que no se 
oponga a lo dispuesto en el presente 
Reglamento, se rá de apl icación el 
Estatuto de Recaudac ión de la Ha 
cienda P ú b l i c a . 

El requerimiento de pago hecho al 
deudor por el Agente, es cond ic ión 
indispensable para que éste tenga 
derecho a percibir su parte de re
cargo. 
1764 (Se cont inuará) 

Itolibtriciii de lostiela 
Juzgado de primera instancia número 

Uno de León 
Don Fél ix Barros Novoa, Magistrado, 

Juez de primera intancia del nú
mero Uno de León y su su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de ju i c io ejecutivo, 
promovidos a instancia del Procura 
dor D. Eduardo García López, en 
nombre y r ep resen tac ión de D. Blas 
Alvarez Caballero, vecino de León, 
contra D.a Julita Guerrero Llamas, 
de igual vecindad, sobre pago de 
17.532,40 pesetas de principal , m á s 
intereses legales y costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez. tér
mino de ocho días y por el precio en 
que pericialmente han sido valora
dos, los bienes muebles embargados 
a dicha ejecutada y que son los si
guientes: , 

1. Los derechos de traspaso y 
arrendamiento del local de negocio, 
sito en la calle del General Sanjurjo, 
n ú m . 2, donde la ejecutada ejerce el 
negocio de Mercería . Valorado en 
treinta y dos m i l quinientas pesetas. 

2. Una es tan te r ía de unos nueve 
metros aproximadamente en línea, 
de unos dos metros cuarenta centí
metros de alto, con cinco andanas o 
es tanter ías . Valorada en setecientas 
pesetas. « 

3. Dos escaparates vitrinas con 
a r m a z ó n de madera y cristal; un 
mostrador t a m b i é n en parte de v i 
tr ina de cristal de unos 4 metros de 

largo y un metro de alto VauT^T 
en seiscientas pesetas. luraQoi 

4. Un toldo de lona de unos 9 
tros de largo por uno de anchn e' 
mal estado. Valorado en au imiv11 
pesetas. ^mientas 

5. La ins ta lac ión eléctrica del i 
cal en tubo Wnerman. Valorada 
doscientas cincuenta pesetas. etl 

En total asciende a la suma A 
treinta y cuatro m i l quinientas cin 
cuenta pesetas. a" 

Para el remate se han señalado la* 
doce horas del día once de Mavn 
p róx imo , en la Sala de Audiencia.de 
este Juzgado, previn iéndose a los 11 
citadores que para poder tomar par 
te en el mismo, debe rán consien a r 
por lo menos el diez por ciento efec-
tivo de dicha tasación; que no se ad 
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma, y 
por ú l t imo que éste podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a diez y seis de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y c inco.—Félix Barros.—Et Secreta^ 
rio, Valent ín F e r n á n d e z . 
1757 N ú m . 471.-184,25 ptas. 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez Municipal de esta ciu

dad, en providencia de esta fecha, 
a d m i t i ó a t r ámi t e la demanda de 
ju ic io c iv i l de cognic ión promovida 
por el Letrado D. Bienvenido Alva
rez Mart ínez, en representación y 
defensa de D. Gonzalo Merayo Nu-
ñez, contra los hérederos.desconoci-
dos de D. Fidel Pá ren te Cerviño, so
bre r e c l a m a c i ó n de 9.975 pesetas, y 
m a n d ó que se emplace a los deman< 
dados por medio de edictos que ade
m á s de fijarse en el t ab lón de anun
cios oficiales dé este Juzgado se pu
bliquen en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que en el término de 
seis d ías se personen en los autos de 
referencia, en cuyo caso se les con
cede rán tres m á s para que formulen 
con tes tac ión por escrito y en forma 
legal, bajo apercibimiento de ser cíe-
clarados en rebeld ía y pararles ios 
perjuicios a que haya lugar en dere
cho, adv ie r t i éndoles que en esta ae 
cre tar ía obran las copias simples 
la demanda y documentos con e 
presentados, las que les serán enu 
gadas al verificar su comparecen 

Y para su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta Provin.^ia' gm-
de que sirva de notif icad jjjoien 
plazamiento de cuantos se " , ide l 

.herederos de l expresado ^ . s y 
Pá ren t e Cerviño . cuyo^ n0™°(áo el 
domici l io se destonocen, ^ [n t i sé i s 
presente en Ponferrada, a ve ^ 
de Febrero de m i l noveC1f!v¡o Lu-
cuenta y c i n c o . - E l Secretario. 
cas Alvarez Marqués . taS. 
1828 N ú m . 463.-67,65 P 
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